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Instancia Única  

Providencia Notificación personal 

 

Se   allega   las diligencias de   notificación   personal   enviada   al ejecutado 

HERNAN DE JESÚS GÓMEZ O., a  través  de  correo electrónico,  la cual  fue  

realizada  de  conformidad  al  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,  y  su 

respectiva prueba de entrega el 16 de febrero de 2021. 

 

Teniendo  en  cuenta  el  acuse  de  recibo  automático,  la  notificación  personal  

se entiende surtida el día 19 de febrero de 2021, advirtiendo que el término para 

contestar venció el día 05 de marzo de 2021. 

 

Una vez quede ejecutoriado este auto se continuará con el trámite subsiguiente 

del proceso. 

 

De otro lado se allega citación para la notificación personal de conformidad al art. 

291 del C.G.P., remitida al demandado HERNAN DE JESÚS GÓMEZ O., la cual 

fue devuelta por la empresa de correos con la nota “LA DIRECCIÓN NO EXISTE.” 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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